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Embarazos no deseados, infecciones de 
transmisión sexual, falta de información, abortos
inseguros, violencia, discriminación por 
orientación sexual,… son Violaciones a nuestros
Derechos Humanos.

Los Derechos Sexuales y los Derechos Reproductivos 
de los y las jóvenes fueron reconocidos por primera 
vez en el Plan de Acción acordado en la Conferencia
Internacional sobre Población y Desarrollo (CIPD), 
en 1994. 
 

        
“(…) deberían facilitarse a los adolescentes 

información y servicios  que les ayuden a comprender
su sexualidad y a protegerse contra los embarazos no 

deseados, las enfermedades de 
transmisión sexual (…)” 

Los Derechos Sexuales y 
los Derechos Reproductivos son

DERECHOS HUMANOS
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Son los derechos que toda 
persona tiene a  decidir con quién,

 
cuando y cómo tiene o no hijos/as
y relaciones sexuales.

 Estos derechos nos dan la capacidad para 
ejercer libremente nuestra vida sexual y

 reproductiva y para exigir respeto a nuestra
 identidad y nuestro cuerpo, independientemente

del sexo, género, edad, etnia, clase, orientación 
sexual o estado civil.
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Un buen estado de salud sexual y reproductiva implica 
el derecho a:

 
1. Decidir de forma libre sobre mi cuerpo y mi   
 sexualidad.

2. Ejercer y disfrutar plenamente de mi vida   
 sexual.



3. Manifestar públicamente mis afectos.

4. Decidir con quién compartir mi vida y mi 
         sexualidad.

5. El respeto a mi intimidad y vida privada.
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6. Vivir libre de violencia sexual.

7. La libertad reproductiva.

8. La igualdad de oportunidades y equidad.



9. Vivir libre de toda discriminación.

10. Información completa, científi ca y laica sobre
         sexualidad.             

                                       

11. Educación sexual.

12. Servicios de salud sexual y reproductiva.

13. La participación en las políticas públicas 
 sobre sexualidad.
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Derecho a la vida

Muchos de los problemas de salud reproductiva, como 
abortos inseguros, embarazos precoces, infecciones de 
transmisión sexual, falta de educación, información o 
servicios adecuados, etc., son una causa importante de 
muerte para mujeres y niñas en edad reproductiva.

Derecho a la libertad y a la seguridad

Abarca el derecho a la libertad en la toma de decisio-
nes de querer o no tener relaciones sexuales, a formar 
una familia, a contraer 
matrimonio, a tener 
hijos e hijas, inclu-
yendo el número y el 
espaciamiento de los 
nacimientos, al pla-
cer sexual, a una vida 
libre de toda violencia, 
a controlar y decidir 
sobre el propio cuer-
po, etc. Incluyendo el derecho a la libertad de reunión, 
asociación y participación política.



Derecho a la integridad 

Asegura el respeto a la integridad física, psíquica y 
moral de la persona en sus relaciones sexuales. Esto 
supone una vida libre de tortura, tratos inhumanos, vio-
lencia, agresión o práctica perjudicial contra el propio 
cuerpo o la sexualidad.

Derecho a la salud

Los y las jóvenes también tenemos derecho a un esta-
do completo de bienestar físico, mental y social. Este 
se consigue pudiendo acceder a servicios adecuados 
de atención de la salud, a información sexual y repro-
ductiva, orientación y asesoramiento, etc.



DERECHOS HUMANOS
QUE GARANTIZAN LA
SALUD SEXUAL Y 
REPRODUCTIVA

Derecho al benefi cio del progreso científi co

Disfrutar de nuevos métodos relacionados con la salud 
sexual y reproductiva (tratamientos, investigaciones y 
avances). Para ello, 
el Estado debe tomar 
las medidas nece-
sarias que aseguren 
este acceso a la po-
blación.

Derecho a la infor-
mación y educación

Recibir información 
y educación sexual y 
reproductiva integral, 
positiva y sin prejui-
cios, asegura poder 
tomar decisiones 
saludables, responsa-
bles e informadas.



Derecho a la privacidad e intimidad

Respeto a las decisiones personales que cada joven 
toma en relación a su sexualidad y reproducción (deci-
dir o no tener relaciones sexuales, que método anticon-
ceptivo utilizar, libre orientación sexual, etc.) y la confi -
dencialidad con relación a su salud (sin informar a los 
padres, madres o tutores/as)

Derecho a la no discriminación

Se refi ere al derecho a estar libre de toda discrimina-
ción basada en razones como  sexo, género, edad, et-
nia, clase, religión, estado civil, orientación sexual, etc.

En Medicusmundi Bizkaia, junto a organizaciones socias locales, llevamos a cabo proyectos de 
cooperación para el desarrollo en África (República Democrática del Congo, Ruanda y Guinea 
Bissau) y en Centroamérica (Honduras y Guatemala). Desde una perspectiva integral y un enfoque 
de derechos humanos, trabajamos para erradicar las desigualdades de género que repercuten 

directamente en la salud sexual y reproductiva de las mujeres
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